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  I DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 1/2016, de 29 de febrero, de modificación de la Ley 3/2002, de 9 de 
mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2016010001)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en 
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
establece el régimen de horarios comerciales para la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
siendo el criterio general que los establecimientos con régimen general de horarios no 
pueden ejercer la actividad comercial en domingos y festivos, salvo los excepcionados por la 
ley y los autorizados anualmente por la Consejería competente en materia de comercio (8 
días) y las respectivas Corporaciones Locales (2 días). Con esta regulación se garantiza la 
existencia de una oferta amplia y plural en estos días de ocio, huyendo de un modelo rígido 
que no pueda ser variado en función de circunstancias que así lo aconsejen.

Como una de esas excepciones, el artículo 32 de la ley establece que la Consejería compe-
tente en materia de comercio podrá declarar zonas de afluencia turística a los núcleos de 
población en los que concurra alguna de las circunstancias previstas en el mencionado artícu-
lo, oída la Consejería competente en materia de turismo y el Consejo de Comercio de Extre-
madura. En estas zonas, durante todo el año o para los periodos estacionales que se deter-
minen, los establecimientos comerciales minoristas tendrán plena libertad para determinar 
los días y horas en que permanecerán abiertos al público.

Sin embargo, ni en la Ley 3/2002, de 9 de mayo, ni en la Ley básica estatal, se establece el 
procedimiento con arreglo al cual se pueden revisar las declaraciones de zonas de afluencia 
turística y, en su caso, proceder a la revocación o modificación de las mismas, todo ello, 
previa valoración del cumplimiento de todos los requisitos que debieron concurrir para que 
dichas declaraciones tuvieran lugar.

Otras leyes de comunidades autónomas, dictadas en desarrollo de la legislación básica esta-
tal, sí prevén expresamente este procedimiento de revisión y/o revocación.

Por todo ello, resulta necesario proceder a una modificación de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, 
de Comercio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para implantar un procedimiento 
legal que permita, una vez declarado un Municipio o parte del mismo, como zona de afluen-
cia turística, revisar si continúan concurriendo las circunstancias que dieron lugar a esa 
declaración y, en su caso, dejarla sin efectos.
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Artículo único. 

Se modifica el artículo 32 de la Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que queda con la siguiente redacción:

“Artículo 32. Zonas de afluencia turística. 

1. La Consejería competente en materia de comercio podrá declarar, a efectos de horarios 
comerciales, zonas de afluencia turística a los núcleos de población, independientemente 
de su adscripción municipal, en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa o cualitativamente, de plazas 
en alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residen-
cias respecto a las que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien 
inmueble de interés cultural integrado en el patrimonio histórico artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.

d) Celebración de grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o interna-
cional.

e) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.

f) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.

2. En estas zonas, durante todo el año o para los periodos estacionales que se determinen, 
los establecimientos comerciales minoristas tendrán plena libertad para determinar los 
días y horas en que permanecerán abiertos al público.

3. El procedimiento para la declaración de una zona de afluencia turística se podrá iniciar de 
oficio, por la Consejería competente en materia de comercio, o a solicitud de:

a) El Ayuntamiento correspondiente, mediante acuerdo del órgano de gobierno municipal 
competente.

b) Las asociaciones empresariales del sector comercial afectado y/o del ámbito territorial 
correspondiente.

4. La resolución se adoptará oída la Dirección General competente en materia de turismo y el 
Consejo de Comercio de Extremadura y se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Cuando se compruebe que las circunstancias que motivaron la declaración de la zona no 
se mantienen, la Consejería con competencia en materia de comercio iniciará de oficio el 
procedimiento de revocación de la declaración. Se dictará resolución, previo informe de la 
Dirección General competente en materia de turismo, oído el Consejo de Comercio de 
Extremadura y previa audiencia al Ayuntamiento interesado, y, en su caso, a las asociacio-
nes empresariales que hubiesen instado su declaración, en el plazo máximo de dos meses 
a contar desde el acuerdo de inicio, dejando sin efecto la declaración de la zona de afluen-
cia turística.
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Dicha resolución se notificará al Ayuntamiento y se publicará en el Diario Oficial de Extre-
madura”.

Disposición transitoria única. Municipios con la declaración de zona de afluencia 
turística ya concedida.

Los Municipios que, a la entrada en vigor de esta Ley, tengan concedida la declaración de 
zona de afluencia turística, mantendrán dicha declaración para el mismo ámbito, siempre que 
se mantengan las circunstancias que han motivado la declaración, siendo revisado por la 
Consejería competente en materia de comercio el mantenimiento de las mismas, conforme a 
lo contemplado en el artículo 32.5 de la presente ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su 
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 29 de febrero de 2016.

  El Presidente de la Junta de Extremadura, 

  GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Consejera, por la que se 
dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura relativo a la concesión definitiva de una emisora de 
radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de 
carácter municipal, en la localidad de Trujillo, con la frecuencia 107.2 Mhz, 
para su explotación, en régimen de gestión directa, por el Ayuntamiento de 
la citada localidad. (2016060282)

La Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10.1.8 de 
su Estatuto de Autonomía, tiene atribuida la competencia para el desarrollo normativo y la 
ejecución en materia de prensa, radio y televisión y otros medios de comunicación, corres-
pondiéndole desarrollar, ejecutar y, en su caso, complementar la normativa del Estado en 
esta materia mediante la legislación propia de desarrollo, la potestad reglamentaria y la 
función ejecutiva.

En ejercicio de sus competencias de desarrollo normativo, la Comunidad Autónoma de Extre-
madura dictó el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el que se regula el régimen de 
concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesionarias —modificado por el 
Decreto 121/2004, de 13 de julio—.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria primera de la Ley 7/2010, de 
31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, al concurso (procedimiento) de refe-
rencia le será de aplicación la normativa vigente al momento de su convocatoria; esto es, 
entre otras le será aplicable lo dispuesto en el Decreto 131/1994, de 14 de noviembre, por el 
que se regula el régimen de concesión de emisoras de radiodifusión sonora en ondas métri-
cas con modulación de frecuencia e inscripción en el Registro de las Empresas concesiona-
rias, habiendo de continuar su tramitación de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
mismo.

En tal sentido se pronuncia también el Decreto 134/2013, de 30 de julio, de Comunicación 
Audiovisual de la Comunidad Autónoma de Extremadura que, en el apartado 1 de su disposi-
ción transitoria segunda, señala que “los procesos de adjudicación de concesiones para la 
gestión indirecta del servicio de radio y televisión de ámbito autonómico no resueltos antes 
de la entrada en vigor de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, continuarán su tramitación de 
acuerdo con la normativa que regulaba el procedimiento de concesión”. Esto es, de acuerdo 
con la disposición transitoria segunda del Decreto 134/2013 —que desarrolla la Ley 7/2010— 
al presente procedimiento resulta de aplicación el Decreto 131/1994 que dispone, en sus 
artículos 19 y 26, que al finalizar la instalación de la emisora, la Corporación Municipal lo 



Miércoles, 2 de marzo de 2016
4244

NÚMERO 42

comunicará —de acuerdo con el régimen vigente de asignación de competencias y tal y como 
establece el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la deno-
minación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura— a la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública de la Junta de Extremadura, que decretará la inspección técnica por los servicios 
competentes, recabará la conformidad correspondiente de la Dirección General de Telecomu-
nicaciones para la puesta en funcionamiento de la emisora, y elaborará, de acuerdo con el 
resultado de las actuaciones anteriores, la propuesta de adjudicación definitiva de la conce-
sión, que será elevada al Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura para su otorga-
miento, el cual será publicada en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, el artículo 6 del Decreto 131/1994, establece que las concesiones para la explo-
tación de las emisoras de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de 
frecuencia se otorgarán por un período de diez años, pudiendo el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura acordar la renovación de las concesiones por períodos sucesivos, 
también de diez años, previa petición del concesionario con una antelación mínima de tres 
meses antes de su vencimiento y a propuesta de la Consejería de Hacienda y Administra-
ción Pública.

Mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su 
sesión de 16 de febrero de 2016, se dispuso la adjudicación definitiva, al Ayuntamiento de 
Trujillo (Cáceres), de la concesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión 
directa por medio de algunas de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter munici-
pal, en la localidad de Trujillo (Cáceres), con la frecuencia 107.2 Mhz y demás condiciones 
técnicas autorizadas, por un periodo de diez años. Dicho Acuerdo, además, ordena la publi-
cación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extremadura.

Por consiguiente, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el propio acuerdo, y en virtud 
de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y, en concreto, el Decreto del Presi-
dente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la denominación y se distribuyen 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura en relación con el Decreto 261/2015, de 7 de agosto, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V O :

Disponer la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura, adoptado en su sesión de fecha 16 de febrero de 
2016, por el que se adjudica definitivamente, al Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), la 
concesión administrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por medio 
de algunas de las formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodi-
fusión sonora en ondas métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en 
la localidad de Trujillo (Cáceres), cuya parte dispositiva se recoge en el Anexo de la 
presente resolución.
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Contra el citado acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá formular —potesta-
tivamente y con carácter previo a la interposición de recurso contencioso-administrativo— 
requerimiento para la anulación o revocación del mismo, en el plazo de dos meses conta-
dos desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 
44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que se estime procedente; el recurso contencioso-
administrativo podrá interponerse en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de notificación del presente acuerdo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 10.1, 14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 22 de febrero de 2016.

  La Consejera de Hacienda y Administración Pública,

  PILAR BLANCO-MORALES LIMONES
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A N E X O

Primero. Adjudicar definitivamente, al Ayuntamiento de Trujillo (Cáceres), la concesión admi-
nistrativa para la explotación —en régimen de gestión directa por medio de alguna de las 
formas previstas en el apartado 2.A) del artículo 85 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local— del servicio público de radiodifusión sonora en ondas 
métricas con modulación de frecuencia, de carácter municipal, en la localidad de Trujillo 
(Cáceres), con la frecuencia 107.2 Mhz y demás condiciones técnicas autorizadas, por un 
periodo de diez años.

Segundo. Notificar el Acuerdo —a la citada entidad local adjudicataria— y proceder a la publi-
cación de su parte dispositiva en el Diario Oficial de Extremadura.

• • •
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo para el desarrollo 
del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil 
“Alborada”, de dicha localidad. (2016060283)

Habiéndose firmado el día 18 de noviembre de 2015, Convenio entre la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Montijo para el desarrollo 
del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infantil “Alborada”, de dicha 
localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, a 22 de febrero de 2016.

  La Secretaria General
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTIJO PARA EL DESARROLLO 

DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 
EN LA ESCUELA INFANTIL “ALBORADA”, 

DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 18 de noviembre de 2015.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presi-
dente 21/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), en el ejercicio de las competen-
cias que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Manuel Gómez Rodríguez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Montijo, con CIF. P-0608800-I, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régi-
men de organización y control de los centros educativos, del personal docente, de las 
materias de interés regional, de las actividades complementarias y de las becas con 
fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la Disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la 
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Administración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artí-
culo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común como principio general de actuación de las Adminis-
traciones Públicas.

CUARTO. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo, como el Ayuntamiento de Montijo coinciden en el interés por la prestación de servi-
cios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

SEXTO. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Montijo, y en base al principio de descentralización que fundamenta la actuación 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión aconse-
jan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 22.4 
c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa; cuando el perceptor sea 
una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéri-
camente una finalidad cuya competencia este atribuida a las Corporaciones Locales y a la 
Comunidad Autónoma.

OCTAVO. Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con el artículo 9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamien-
to de Montijo, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en aplicación 
del artículo 45 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015.

En consecuencia, han acordado suscribir el presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “ Alborada” de Montijo, mediante la financiación de los gastos de personal 
de dicho centro (nóminas y seguridad social). 

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Montijo del 
edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Pintor Murillo, n.º 
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16, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el citado centro 
y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo en cuenta que 
dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la escuela infan-
til y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la vigencia de la 
concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 175.198,86 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
13 02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13002 000300) del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2015.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Montijo, el 
50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y previa certifica-
ción del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la cantidad compro-
metida se abonará en dos pagos, el primer 25% se efectuará previa justificación de una 
cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2015. Asimismo, el 
segundo 25% se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 50% de la 
cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 15 de diciembre de 2015. La justifi-
cación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes del 28 
de febrero de 2016.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los 
mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el Vº Bº del representante legal de la 
misma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la 
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y 
Empleo o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario 
de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dente de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del 
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Empleo una declara-
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ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo 
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUE-
LA INFANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contra-
taciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contrata-
do y la Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Montijo tendrá en cuenta lo dispuesto 
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normati-
va vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 17 de 
febrero de 2015 por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 13/2014, de 
30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2015, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de concilia-
ción de la vida familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Montijo se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 39/2012, 
de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumnado de 
primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de la 
Consejería de Educación y Empleo.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el 
programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con 
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lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos 
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. 
Asimismo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra 
índole económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del 
convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos 
del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los 
derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la ense-
ñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local para el ejercicio de las competencias que implica el presente convenio, 
el Ayuntamiento debe contar con los necesarios y vinculantes informes previos exigidos 
por la norma.

En relación con el informe de inexistencia de duplicidades, la Consejería de Educación y 
Empleo comprobará de oficio su existencia. 

6. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura, a través de la Consejería 
de Educación y Empleo, establezca, asumiendo todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la 
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como 
la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de 
Educación y Empleo en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se 
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de 18 
de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.
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f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del 
servicio. 

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación 
y Empleo, podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del 
objeto del convenio, inspeccionando, con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Montijo se compromete a que en todas las actuaciones que se lleven a 
cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del mismo es de 
la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro corresponde al 
Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de 
las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicio-
nales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los 
beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuen-
tra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabo-
re financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos 
al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las 
inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decre-
to 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del 
mencionado decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Montijo pondrá a disposición de 
la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes anejos a la 
concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad para el buen 
funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. Asimismo, el 
Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y asumirá todas 
las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada a término del 
presente convenio.
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3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter 
general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare 
de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente 
asumir la gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Extremadura. 

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 
2015. 

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN EL ALCALDE-PRESIDENTE   
 Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTIJO

 Fdo.: María Esther Gutiérrez Morán Fdo.: Manuel Gómez Rodríguez
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A N E X O

PRESUPUESTO DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
Y EMPLEO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE MONTIJO 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 

EN LA ESCUELA INFANTIL “ALBORADA”,
DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL

Nóminas 131.728,47 euros

Seguridad Social 43.470,39 euros

TOTAL 175.198,86 euros

• • •
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Resolución de 22 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Educación y Empleo de 
la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres para 
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “Zarapico”, de dicha localidad. (2016060284)

Habiéndose firmado el día 18 de noviembre de 2015, Convenio entre la Consejería de Educa-
ción y Empleo de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Casar de Cáceres para 
subvencionar el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en la Escuela Infan-
til “Zarapico”, de dicha localidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la 
presente resolución.

Mérida, a 22 de febrero de 2016.

  La Secretaria General
  PD La Jefa de Servicio de Legislación   
  y Documentación
  (Resolución de 11/09/2015, DOE n.º 180,  
  de 17 de septiembre),

  M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES PARA SUBVENCIONAR

EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS)
EN LA ESCUELA INFANTIL “ZARAPICO”, DE DICHA LOCALIDAD

En Mérida, a 18 de noviembre de 2015.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. M.ª Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y Empleo 
de la Junta de Extremadura, cargo para el que fue nombrada por Decreto del Presidente 
21/2015, de 6 de julio (DOE núm. 129, de 7 de julio), en el ejercicio de las competencias 
que le atribuye el artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Rafael Pacheco Rubio, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres, con CIF. P-1005000-C, en virtud de lo establecido en los artículos 21.b) y 57 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

En el ejercicio de las facultades propias de sus cargos, ambas partes se reconocen recíproca-
mente capacidad para obligarse en los términos del presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

PRIMERO. El Estatuto de Autonomía de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 1/2011, de 28 de enero, en su artículo 10.1.4. atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia de desarrollo normativo y ejecución en materia de educación, en toda su exten-
sión, niveles y grados, modalidades y especialidades. En particular, el régimen de organiza-
ción y control de los centros educativos, del personal docente, de las materias de interés 
regional, de las actividades complementarias y de las becas con fondos propios.

Mediante el Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, se traspasan las funciones y 
servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no universitaria a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDO. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, contempla la educación 
infantil como la etapa educativa con identidad propia que atiende a niñas y niños desde el 
nacimiento hasta los seis años de edad, ordenándose en dos ciclos: el primero comprende 
hasta los 3 años y el segundo desde los tres a los seis años de edad.

En virtud de la disposición adicional quinta de la Ley 4/2011, de 7 de mayo, de Educación de 
Extremadura, la gestión del primer ciclo de la educación infantil corresponderá a la Conseje-
ría que tenga asignadas las competencias en materia de educación no universitaria.

TERCERO. La Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece como principio general de actuación de la 
Administración de la Comunidad el de descentralización, tal y como se dispone en su artí-
culo 46, principio de descentralización que también se establece en el artículo 3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
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Procedimiento Administrativo Común, como principio general de actuación de las Adminis-
traciones Públicas.

CUARTO. La disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación establece que las Administraciones educativas podrán establecer procedimientos e 
instrumentos para favorecer y estimular la gestión conjunta con las Administraciones locales 
y la colaboración entre centros educativos y Administraciones Públicas.

QUINTO. Que tanto la Junta de Extremadura, a través de la Consejería de Educación y 
Empleo, como el Ayuntamiento de Casar de Cáceres coinciden en el interés por la prestación 
de servicios públicos que contribuyan a satisfacer necesidades de carácter educativo.

SEXTO. Que siendo la Consejería de Educación y Empleo titular de una escuela infantil en la 
localidad de Casar de Cáceres, y en base al principio de descentralización que fundamenta la 
actuación de la Administración de la Comunidad Autónoma, razones de cercanía en la gestión 
aconsejan que sea este Ayuntamiento el que asuma la gestión del mismo.

SÉPTIMO. La subvención a otorgar a través de este convenio se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, en el que se establece que, conforme a lo dispuesto en el artículo 
22.4 c), se considerarán supuestos excepcionales de concesión directa, cuando el perceptor 
sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen 
genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a 
la Comunidad Autónoma.

OCTAVO. Que la titular de la Consejería de Educación y Empleo, de acuerdo con el artículo 9 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, ostenta la necesaria competencia para firmar el presente Convenio con el Ayuntamien-
to de Casar de Cáceres, siendo necesaria la previa autorización del Consejo de Gobierno en 
aplicación del artículo 43 de la Ley 13/2014, de 30 de diciembre, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2015.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio, que se regirá 
con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

El objeto de este acuerdo es el desarrollo del Programa de Educación Infantil (0-3 años) en 
la Escuela Infantil “Zarapico” de Casar de Cáceres, mediante la financiación de los gastos de 
funcionamiento de dicho centro, que serán los gastos de personal (nóminas y seguridad 
social) y gastos corrientes en bienes y servicios (luz, gas, teléfono, material de oficina, mate-
rial diverso, reparaciones varias, limpieza edificio y seguro accidente).

SEGUNDA. ÁMBITO.

La prestación del servicio llevará implícita la utilización por el Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres del edificio construido en dicha localidad para escuela infantil, situado en la C/ Ejido 
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de Abajo, nº 18, así como las instalaciones principales y accesorias de las que se compone el 
citado centro y los bienes que conforman el equipamiento básico, mobiliario, etc., teniendo 
en cuenta que dicho Ayuntamiento se compromete a garantizar el buen funcionamiento de la 
escuela infantil y a asumir cualquier tipo de responsabilidades que se deriven durante la 
vigencia de la concesión del servicio, a su riesgo y ventura.

TERCERA. FINANCIACIÓN.

Para el cumplimiento de los fines previstos en este convenio, la Consejería de Educación y 
Empleo aportará la cantidad de 142.655,66 euros con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
13 02 222A 460 00 (Código de Proyecto 2013 13 002 0003 00) del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma para el año 2015.

CUARTA. FORMA Y JUSTIFICACIÓN DE PAGO.

La Consejería de Educación y Empleo procederá a transferir al Ayuntamiento de Casar de 
Cáceres, el 50% de la cantidad prevista en la cláusula anterior a la firma del convenio y 
previa certificación del inicio de las actuaciones objeto del mismo. El restante 50% de la 
cantidad comprometida se abonará en dos pagos, el primer 25% se efectuará previa justifi-
cación de una cantidad igual, que habrá de presentarse antes del 30 de noviembre de 2015. 
Asimismo, el segundo 25% se abonará previa justificación de una cantidad igual o superior al 
50% de la cantidad concedida que habrá de presentarse antes del 15 de diciembre de 2015. 
La justificación del restante 50% del presupuesto deberá ser presentada por la entidad antes 
del 28 de febrero de 2016.

La justificación de la subvención se realizará mediante certificación comprensiva de los 
gastos habidos en la ejecución del convenio, debiendo acreditarse igualmente el pago de los 
mismos, expedida por el Secretario de la entidad y con el V.º B.º del representante legal de 
la misma. Las facturas y demás documentos justificativos del gasto serán conservados por la 
entidad, pudiéndole ser solicitados, en cualquier momento, por la Consejería de Educación y 
Empleo o la Intervención General de la Junta de Extremadura en el ejercicio de sus compe-
tencias de control del gasto público.

No obstante, y para pagos superiores a 300 euros, deberá entregarse justificante bancario 
de la transferencia efectuada.

Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, excepto los que provengan de la Consejería de 
Educación y Empleo, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplica-
ción de tales fondos a las actividades subvencionadas.

En ningún caso podrá recibirse ninguna otra subvención, ayuda, ingresos o recursos proce-
dentes de la Consejería de Educación y Empleo, para el desarrollo del Programa de Educación 
Infantil (0-3 años) en el Centro de Educación Infantil de la localidad.

En todo caso, el Ayuntamiento, en el trimestre siguiente a la finalización de la vigencia del 
presente convenio deberá presentar ante la Consejería de Educación y Empleo una declara-
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ción de cumplimiento del objeto o finalidad para la que fue concedida la subvención y de la 
aplicación de los fondos percibidos. Si, una vez efectuada la liquidación, resultase un saldo 
positivo a favor de la entidad, esta cantidad será reintegrada en la forma establecida en el 
Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y 
Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la compensación de deudas de otras 
Administraciones Públicas con la Junta de Extremadura.

QUINTA. CONTRATACIÓN DEL PERSONAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUE-
LA INFANTIL.

La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del centro se realizará 
por el citado Ayuntamiento, quien asumirá la creación y el mantenimiento de dichas contra-
taciones, sin que en ningún caso suponga relación laboral alguna entre el personal contrata-
do y la Junta de Extremadura.

Los profesionales de la escuela infantil deberán cumplir los requisitos de titulación estableci-
dos en la normativa vigente para la atención socio-educativa a niños/niñas menores de tres 
años.

En la ejecución del programa, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres tendrá en cuenta lo 
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal.

SEXTA. RECAUDACIÓN DEL AYUNTAMIENTO A LAS FAMILIAS DE LOS USUARIOS.

Las cantidades a recaudar por el Ayuntamiento a las familias de los usuarios del servicio 
serán fijadas por el mismo, tomando como referencia los criterios establecidos en la normati-
va vigente de la Junta de Extremadura en materia de precios públicos (Resolución de 17 de 
febrero de 2015, por la que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2013, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2015, teniendo en cuenta el Decreto 98/2000, de 2 de mayo de exenciones y 
reducciones, modificado por el Decreto 329/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
las ayudas económicas a las familias residentes en Extremadura, como medida de concilia-
ción de la vida familiar y laboral).

SÉPTIMA. OBLIGACIONES.

1. El Ayuntamiento de Casar de Cáceres se compromete a cumplir lo dispuesto en el Decreto 
39/2012, de 16 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión del alumna-
do de primer ciclo de educación infantil en Centros de educación infantil dependientes de 
la Consejería de Educación y Empleo.

2. Entre las obligaciones del Ayuntamiento se encuentra la de mantener en perfecto estado 
las instalaciones y equipamiento de la escuela infantil donde ha de llevarse a cabo el 
programa, efectuando las reparaciones que sean necesarias. Asimismo deberá cumplir con 
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lo dispuesto en el Decreto 91/2008, de 9 de mayo, por el que se establecen los requisitos 
de los centros que impartan el primer ciclo de la Educación Infantil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

3. Correrá también por cuenta del Ayuntamiento, la totalidad de los gastos que se deriven 
tanto del mantenimiento del centro como de la gestión y desarrollo del convenio. 
Asimismo, se obliga a hacer frente a cuantas obligaciones fiscales o de cualquier otra 
índole económica se deriven directa o indirectamente de la gestión y desarrollo del 
convenio.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 151 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación, la inspección educativa se realizará sobre todos los elementos y aspectos 
del sistema educativo, a fin de asegurar el cumplimento de las leyes, la garantía de los 
derechos y la observancia de los deberes de cuantos participan en los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, la mejora del sistema educativo y la calidad y equidad de la ense-
ñanza, debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar las actuaciones necesarias para dar 
cumplimiento a lo establecido en el mismo.

5. En cumplimiento del artículo 7.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local para el ejercicio de las competencias que implica el presente convenio, 
el Ayuntamiento debe contar con los necesarios y vinculantes informes previos exigidos 
por la norma.

En relación con el informe de inexistencia de duplicidades, la Consejería de Educación y 
Empleo comprobará de oficio su existencia.

6. Igualmente, entre las obligaciones del Ayuntamiento están:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la ayuda de acuerdo con las direc-
trices y siguiendo los criterios que la Junta de Extremadura establezca, a través de la 
Consejería de Educación y Empleo, asumiendo todas las responsabilidades que pudie-
ran derivarse de la ejecución de la misma.

b) Colaborar con la Consejería de Educación y Empleo en cuantas actuaciones se estimen 
procedentes en orden a la comprobación de la adecuada ejecución del convenio, la 
correcta aplicación de la ayuda y control de las actividades objeto de ayuda, así como 
la realización de cualquier otra actuación que proceda de tales actividades.

c) Atender con carácter prioritario las plazas que les sean solicitadas por la Consejería de 
Educación y Empleo en desarrollo del Decreto 130/2010, de 11 de junio, por el que se 
regulan ayudas a las familias residentes en Extremadura, como medida de conciliación 
de la vida familiar y laboral y fomento de la natalidad, de acuerdo con el régimen esta-
blecido en el apartado 1 de la disposición transitoria única del Decreto 86/2012 de 18 
de mayo.

d) La elaboración de un reglamento que regule el funcionamiento del centro.

e) La presentación del plan anual del centro y de la memoria final del curso.
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f) Comunicar a la Secretaría General de Educación de la Consejería de Educación y 
Empleo cualquier circunstancia que afecte al normal desarrollo de la prestación del 
servicio. 

OCTAVA. CONTROL Y SEGUIMIENTO.

Sin perjuicio de lo anterior, la Junta de Extremadura a través de la Consejería de Educación 
y Empleo podrá, en cualquier momento, realizar funciones de control y seguimiento del 
objeto del convenio, inspeccionando con la frecuencia que se determine procedente la 
escuela infantil.

NOVENA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento de Casar de Cáceres se compromete a que en todas las actuaciones que se 
lleven a cabo en la escuela infantil se haga constar expresamente que la titularidad del 
mismo es de la Junta de Extremadura, si bien el uso, gestión y mantenimiento del centro 
corresponde al Ayuntamiento mediante concesión del servicio.

Asimismo, y en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a la publicidad de 
las subvenciones concedidas, y en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicio-
nales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, los 
beneficiarios de ayudas concedidas por la Junta de Extremadura, entre las que se encuen-
tra cualquier ente de derecho público o privado con el que la Junta de Extremadura colabo-
re financiando proyectos conjuntos en el marco de los convenios de colaboración suscritos 
al efecto, deberán adoptar las medidas de identificación, información y publicidad de las 
inversiones financiadas por la Junta de Extremadura, contenidas en el artículo 3 del Decre-
to 50/2001, y con las características y especificidades recogidas en el Anexo Técnico del 
mencionado decreto.

DÉCIMA. EXTINCIÓN, REINTEGRO Y RÉGIMEN SANCIONADOR.

1. El presente convenio se extinguirá cuando concurra cualquiera de las siguientes causas:

— Mutuo acuerdo, denuncia del convenio o incumplimiento de las estipulaciones conteni-
das en el mismo, por cualquiera de las partes firmantes.

— Finalización del plazo de vigencia del convenio.

2. Si la resolución se produce por mutuo acuerdo o por denuncia expresa de cualquiera de 
las partes firmantes de este convenio, el Ayuntamiento de Casar de Cáceres pondrá a 
disposición de la Consejería de Educación y Empleo tanto las instalaciones como los bienes 
anejos a la concesión del servicio, así como aquellos otros adquiridos con posterioridad 
para el buen funcionamiento del centro, todo ello en perfecto estado y conservación. 
Asimismo, el Ayuntamiento se hará cargo del personal por él contratado si lo hubiere, y 
asumirá todas las obligaciones a que pudiere haber lugar como consecuencia de la llegada 
a término del presente convenio.
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3. Procederá el reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando, con carácter 
general, concurran las causas de reintegro recogidas en el artículo 43 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, y, en particular, cuando sean incumplidas las obligaciones dimanantes del presente 
convenio, todo ello sin perjuicio del sometimiento al régimen sancionador que resultare 
de aplicación. 

UNDÉCIMA. RESOLUCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas contenidas en este convenio dará lugar a la 
resolución del mismo y conllevará el reintegro de las cantidades entregadas, dándose por 
concluidas las actuaciones, sin perjuicio de que la Junta de Extremadura pueda también 
hacerlo en cualquier momento a la vista de los informes emitidos por el Ayuntamiento, las 
inspecciones realizadas, o por si por cualquier otra circunstancia se considerase conveniente 
asumir la gestión directa del centro.

DUODÉCIMA. JURISDICCIÓN COMPETENTE.

Este convenio tiene carácter administrativo y, en consecuencia, su interpretación, cumpli-
miento y ejecución, en caso de discrepancia, una vez agotada la vía administrativa, 
corresponde a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura. 

DECIMOTERCERA. DURACIÓN.

El presente convenio surtirá efectos desde el 1 de enero de 2015 hasta el 31 de diciembre de 
2015.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente convenio, ambas partes lo firman 
por triplicado en el lugar y fecha ut supra indicados.

 LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN EL ALCALDE-PRESIDENTE  
 Y EMPLEO DEL AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

 Fdo.: M.ª Esther Gutiérrez Morán Fdo.: Rafael Pacheco Rubio
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A N E X O

PRESUPUESTO DEL CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO 
DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y EL AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES 
PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN INFANTIL (0-3 AÑOS) 

EN LA ESCUELA INFANTIL “ZARAPICO”, 
DE DICHA LOCALIDAD

GASTOS DE PERSONAL

Nóminas 80.000,00 €

Seguridad Social 27.000,00 €

GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS

Luz 5.100,00 €

Gas 3.000,00 €

Teléfono 1.000,00 €

Material de oficina 3.000,00 €

Material diverso 4.000,00 €

Reparaciones varias 3.150,00 €

Limpieza edificio 15.976,05 €

Seguro accidentes 429,61 €

TOTAL 142.655,66 euros
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2016, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental sobre el 
proyecto de “Centro de gestión de residuos”, cuyo promotor es D. Damián 
Fernández del Amo, en el término municipal de Mérida. Expte.: 
IA15/00569. (2016060268)

La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, en su artículo 7.2 prevé los 
proyectos que deben ser sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada por el 
órgano ambiental a los efectos de determinar si el mismo no tiene efectos significativos 
sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Sección 1.ª del Capítulo II del 
Título II de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto

El proyecto, “Centro de gestión de residuos”, en la c/ Toledo, n.º 77, planta baja del término 
municipal de Mérida (Badajoz), se encuentra encuadrado en el Anexo II, Grupo 9, letra d) de 
la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de un centro destinado a la recep-
ción, clasificación y almacenamiento de residuos. 

La instalación se ubica en suelo urbano, dentro del término municipal de Mérida (c/ Toledo, 
n.º 77, planta baja), el acceso a las instalaciones está asfaltado siendo una calle de tránsito 
peatonal y de vehículos.

La actividad que se va a desarrollar en el local de planta baja corresponde a la gestión de 
residuos mediante almacenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización y 
eliminación.

La capacidad de almacenamiento de las instalaciones está limitada por su superficie:

• Zona 1 cubierta:

— Materiales metálicos: 5,00 m2 x 1,50 m = 7,50 m3. 

— Baterías: 1,80 m2 x 1,00 m = 1,80 m3.

• Zona 2 de patio: 

— Metales férreos y no férreos: 18,60 m2 x 2,00 m = 37,20 m3.

— Metales férreos y no férreos: 24,00 m2 x 2,00 m = 48,00 m3.
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— Metales férreos y no férreos: 3,00 m2 x 1,50 m = 4,50 m3.

La superficie útil total de la instalación es de 198,49 m2, de la cual la máxima superficie 
ocupada para el almacenamiento previsto es de 90 a 100 m2.

Los residuos que se prevé procesar en la instalación son los siguientes:

— 02 01 10: Residuos metálicos.

— 12 01 01: Limaduras y virutas de metales férreos.

— 12 01 03: Limaduras y virutas de metales no férreos.

— 16 01 17: Metales ferrosos.

— 16 01 18: Metales no ferrosos.

— 16 02 14: Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 
16 02 12.

— 16 02 16: Componentes retirados de equipos desechados distintos de los especificados en 
el código 16 02 15.

— 17 04 01: Cobre, bronce, latón.

— 17 04 02: Aluminio.

— 17 04 03: Plomo.

— 17 04 04: Zinc.

— 17 04 05: Hierro y acero.

— 17 04 07: Metales mezclados.

— 17 04 11: Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10.

— 19 12 02: Metales férreos.

— 19 12 03: Metales no férreos.

— 20 01 36: Equipos eléctricos y electrónicos desechados distintos de los especificados en 
los códigos 20 01 21, 20 01 23 y 20 10 35.

— 20 01 40: Metales.

— 16 06 01*: Baterías de plomo .

2. Tramitación y Consultas

Con fecha 21 de abril de 2015, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto Ambiental 
el documento ambiental correspondiente al proyecto de centro de gestión de residuos. 
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Con fecha 29 de abril de 2015, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consulta a los 
siguientes organismos y entidades, con objeto de determinar la necesidad de someter el 
proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria y señalar las implicaciones ambientales 
del mismo, señalando con una “X” aquellos que han emitido informe en relación con la docu-
mentación ambiental:

Relación de consultados Respuestas recibidas

Dirección General de Transportes, 
Ordenación del Territorio y Urbanismo

X

Dirección General de Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Mérida -

Servicio de Conservación de la Naturaleza 
y Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

• La Dirección General de Transportes, Ordenación del Territorio y Urbanismo: La parcela 
objeto de consulta sita en la calle Toledo n.º 77 bajo se encuentra en suelo urbano según 
se ha constatado en la web del catastro, por lo que no requeriría calificación urbanística 
previa a la licencia, reservada ésta para las instalaciones en suelo no urbanizable protegido 
y común en los municipio de menos de 20.000 habitantes de derecho.

• El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: 

— La actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000.

— La actividad no afecta a especies del Anexo I de la Directiva de Aves (2009/147/CE), 
hábitat y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitat (92/43/CEE) o a espe-
cies del Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decre-
to 37/2001).

— No se considera que el proyecto necesite evaluación de impacto ambiental.
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• La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural:

— Consultado al Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida, órgano gestor del Yaci-
miento Arqueológico de Mérida, se traslada informe técnico de la Comisión Técnica del 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida:

El proyecto afecta a una finca catalogada como Suelo Urbanizables del término munici-
pal de Mérida, son terrenos de naturaleza urbana incluidos, en la Zona de Protección 
Arqueológica III-Protección Normal, del Yacimiento Arqueológico de Mérida, que cuenta 
la consideración del Bien de Interés Cultural y se encuentra delimitado y zonificado en el 
Plan Especial de Protección del mencionado Yacimiento contenido en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Mérida publicado en el DOE n.º 106, Suplemento E, de fecha 12 
de septiembre de 2000.

Revisado el documento ambiental facilitado relativo al proyecto de “Centro de gestión de 
residuos” no aparece en ningún punto ni análisis ni medidas correctoras a un posible 
impacto en el patrimonio cultural.

El proyecto pretende fijar las normas y características que ha de reunir la gestión de 
residuos para establecer las condiciones y requisitos que deben observar los gestores de 
residuos en el desarrollo de su actividad.

Las instalaciones que se utilizan en esta actividad están ya construidas por lo que no 
debe haber repercusión en el Patrimonio Cultural.

No obstante, si hubiese adecuación del edificio para llevar a cabo la actividad referida, 
gestión de residuos, hubiese remoción del terreno, el proyecto quedaría sujeto al control 
arqueológico intensivo mediante la realización de seguimiento arqueológico.

El seguimiento arqueológico deberá ser previamente autorizado por el Consorcio de la 
Ciudad Monumental de Mérida. No se pueden iniciar las obras sin previa aprobación del 
proyecto de seguimiento. Si durante el seguimiento aparecieran restos arqueológicos, se 
procederá de forma inmediata a la suspensión de las obras en las zonas afectadas y se 
llevará a cabo en la misma la intervención arqueológica que dictamine el Consorcio de la 
Ciudad Monumental.

Todas las intervenciones y medidas contempladas en este informe se ajustarán a lo 
establecido al respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultu-
ral de Extremadura, el Decreto 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan Especial de Protección del Yacimiento 
Arqueológico de Mérida y las Condiciones Técnicas de los Proyectos de Arqueología 
aprobadas por el Consorcio en cumplimiento del citado Plan Especial.

— A la vista de lo anteriormente reseñado se emite informe favorable condicionado al 
cumplimiento de la totalidad de las medidas correctoras señaladas con anterioridad.

3. Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal ordinaria previsto en la Sección 1.ª del Capítulo II, del Título II, según los criterios del 
Anexo III, de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Características del proyecto:

La superficie ocupada por la instalación será de aproximadamente 200 m2, situados sobre 
suelo urbano en el término municipal de Mérida. 

Dado que se ubica en un suelo urbano, la acumulación con otros proyectos no se considera 
significativa.

La generación de residuos no es un aspecto significativo del proyecto ya que la instalación no 
genera residuos en sí misma, si no que se dedica a su correcta clasificación y almacenamien-
to hasta su retirada por gestor de residuos para su valorización o eliminación.

Ubicación del proyecto:

Dada la ubicación del proyecto en suelo urbano, no se prevé afección al suelo ni a especies 
faunísticas de la zona.

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas se desprende que la actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red 
Natura 2000 y que la actividad no afecta a especies del Anexo I de la Directiva de Aves 
(2009/147/CE), hábitat y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitat (92/43/
CEE) o a especies del Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadu-
ra (Decreto 37/2001).

Características del potencial impacto: 

El impacto sobre la flora, la fauna y el paisaje será nulo por ubicarse la instalación sobre una 
parcela clasificada como suelo urbano.

El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en cuestión es la afec-
ción al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas que pudiera estar ocasionado por la 
contaminación de estos elementos mediante filtración, durante el proceso de almacenaje de 
materiales. Para minimizar esta afección, se propone la impermeabilización de toda la super-
ficie de la instalación. 

El vertido previsto, aguas sanitarias, aguas de limpieza y aguas de escorrentía superficial 
serán conducidas a la red de saneamiento municipal de Ayuntamiento de Mérida. Las aguas 
de limpieza y aguas de escorrentía, en caso necesario, serán conducidas a un sistema de 
depuración que adecue las características del agua residual antes de su vertido.

4. Medidas preventivas y correctoras

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:
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1. Medidas en la fase operativa

• Se deberán pavimentar las zonas de la instalación destinadas a la recepción y clasifica-
ción del material a gestionar.

• Se deberán pavimentar, así mismo, aquellas zonas de almacenamiento o manipulación 
de material susceptible de originar lixiviados al terreno. Se indica en el documento 
ambiental presentado que el suelo de toda la instalación está realizado con solera de 
hormigón armado.

• La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas residuales: 

— Aguas residuales procedentes de los servicios higiénicos.

— Vertidos residuales industriales, procedentes de aguas de limpieza de las instalacio-
nes cubiertas.

— Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie pavimentada del 
exterior de la instalación.

• Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento municipal del 
Ayuntamiento de Mérida.

• Las aguas de limpieza y las aguas de escorrentía de la superficie pavimentada exterior 
deberán dirigirse, en caso necesario, a un sistema de depuración que adecue las carac-
terísticas del agua residual antes de su vertido a la red de saneamiento municipal del 
Ayuntamiento de Mérida. 

• El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir las 
condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Mérida en su autorización de vertido.

• Los residuos que se procesarán en la instalación serán los que se han previsto en 
proyecto, codificados según la Lista Europea de Residuos con los códigos: 02 01 10, 12 
01 01, 12 01 03, 16 01 17, 16 01 18, 16 02 14, 16 02 16, 17 04 01, 17 04 02, 17 04 
03, 17 04 04, 17 04 05, 17 04 07, 17 04 11, 19 12 02, 19 12 03, 20 01 36, 20 01 40 y 
16 06 01*.

• El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la activi-
dad, se regirá por su normativa específica.

• En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo establecido 
en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán envasarse, 
etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del 
Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la 
ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos. El tiempo máximo 
para el almacenamiento de residuos peligrosos no podrá exceder de seis meses.

• La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar registradas 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.



Miércoles, 2 de marzo de 2016
4271

NÚMERO 42

• Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real Decre-
to 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de 
Ruidos y Vibraciones.

2. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico

• Si hubiese adecuación del edificio para llevar a cabo la actividad referida, gestión de 
residuos, hubiese remoción del terreno, el proyecto quedaría sujeto al control arqueoló-
gico intensivo mediante la realización de seguimiento arqueológico.

• El seguimiento arqueológico deberá ser previamente autorizado por el Consorcio de la 
Ciudad Monumental de Mérida. No se pueden iniciar las obras sin previa aprobación del 
proyecto de seguimiento. Si durante el seguimiento aparecieran restos arqueológicos, se 
procederá de forma inmediata a la suspensión de las obras en la zona afectada y se 
llevará a cabo en la misma la intervención arqueológica que dictamine el Consorcio de la 
Ciudad Monumental.

3. Medidas complementarias

• Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad y 
sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

• El vertido deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del Ayunta-
miento de Mérida, quien establecerá sus condiciones de vertido conforme a las disposi-
ciones vigentes.

• El promotor deberá solicitar ser autorizado como gestor de residuos, tal y como estable-
ce la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

• Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la Autorización Ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio respectivamente, 
las competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Sección 2.ª del Capítulo II del Título 
II, y el análisis realizado con los criterios del Anexo III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental, que no es previsible que el proyecto “Centro de gestión de resi-
duos”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria 
la tramitación prevista en la Sección 1.ª del Capítulo II del Título II de dicha ley.

Este Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, apartado 6 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, el Informe de Impacto Ambiental no será objeto de 
recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial 
frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la página 
web de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la 
ejecución del proyecto. 

Mérida, a 1 de febrero de 2016.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO.

• • •
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RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2016, de la Secretaría General de Política 
Territorial y Administración Local, por la que se suprime el puesto de 
Secretaría de la Mancomunidad de Municipios “Vegas de Ortigas”, y se crea 
el puesto de Secretaría en la Mancomunidad Integral de Municipios 
“Guadiana”, reservado a funcionarios de la Escala de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional, eximiéndole de la obligación de 
mantener el mismo. (2016060278)

La Mancomunidad Integral de municipios “Guadiana”, con sede en el municipio de Medellín 
(Badajoz), acordó solicitar a la Secretaría General de Política Territorial y Administración 
Local de la Junta de Extremadura, la supresión del puesto de Secretaría de la extinta manco-
munidad de municipios “Vegas de Ortigas”, al disolverse para constituirse en Mancomunidad 
de municipios “Guadiana”; asimismo, solicita la creación del puesto de Secretaría en dicha 
entidad y la exención de la obligación de mantener el mismo, determinando el sistema de 
provisión para garantizar la continuidad en el desempeño de las funciones propias e inheren-
tes al mismo, mediante nombramiento en acumulación de funciones a favor de alguno de los 
funcionarios de la escala de habilitación nacional que pertenezcan a alguno de los municipios 
miembros de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2º del Real Decreto 
1732/1994, de 29 de julio, de provisión de puestos reservados a funcionarios de la escala de 
habilitación nacional.

Visto el informe del Servicio de Administración Local sobre la posibilidad de que la Mancomu-
nidad puede ser eximida de la obligación de mantener puestos propios reservados a habilita-
dos de carácter nacional cuando por su volumen de servicios o recursos sea insuficiente para 
el mantenimiento de dichos puestos, así como de la supresión del puesto de la disuelta 
Mancomunidad “Vegas de Ortigas”.

Considerando que la Diputación Provincial de Badajoz ha informado favorablemente el expe-
diente de exención, por quedar acreditada la concurrencia de los requisitos subjetivos, objeti-
vos y funcionales determinados por la legislación aplicable, quedando garantizado el desempe-
ño de las funciones públicas necesarias de Secretaría e Intervención mediante nombramiento 
en acumulación de funciones por funcionario de la escala de habilitación nacional y, subsidia-
riamente, por el Servicio de Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial.

Que el Colegio Oficial de Secretarios, Interventores y Tesoreros de Administración Local de la 
provincia de Badajoz no ha formulado objeciones al expediente.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre (BOE núm. 312, de 30-12-2013), contempla en sus artícu-
los 92 y 92.bis un nuevo régimen jurídico para el personal funcionario perteneciente a la 
designada como Escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, correspondiendo al Gobierno estatal regular mediante Real Decreto las especialida-
des y régimen jurídico en general aplicable a los funcionarios perteneciente a dicha escala. 

La disposición transitoria séptima de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, mantiene vigente 
la normativa reglamentaria referida a los funcionarios de habilitación nacional en tanto no 
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entre en vigor el reglamento previsto en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en 
todo aquello que no se oponga a los dispuesto en dicha ley.

La normativa vigente viene regulada en el artículo 2 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, en el que se establece que la competencia de 
ejecución en materia de clasificación de puestos de trabajo reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter nacional corresponde a las Comunidades Autónomas, dentro de su 
ámbito territorial. Igualmente, se regula en el artículo 4 las exenciones en las Mancomunida-
des de municipios, en las que “las funciones reservadas a habilitados de carácter nacional se 
ejercerán a través de funcionario o funcionarios con habilitación nacional de alguno de los 
municipios que las integran o por alguno de los sistemas establecidos en los artículos 5 o 
31.2 del presente Real Decreto”.

Asimismo, el artículo 6 del referido reglamento señala que los puestos reservados a funcio-
nario con habilitación nacional en Mancomunidades se clasificarán a instancia de éstas por el 
órgano autonómico competente, en los términos que establece su artículo 2.

El artículo 42.2 de la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades 
locales menores de Extremadura (DOE n.º 245, de 23 de diciembre) contempla, igualmente, 
la posibilidad de eximir a las mancomunidades de la obligación de mantener el puesto de 
Secretaría cuando su volumen de recursos o servicios no sea suficiente para el mantenimien-
to de dichos puestos.

Que en caso de exención, las funciones reservadas en las Mancomunidades de Municipios se 
ejercerán a través de funcionarios con habilitación nacional mediante nombramiento en 
acumulación de funciones, en los términos de lo dispuesto en el artículo 31.2.º del Real 
Decreto 1732/1994, o bien mediante los servicios de asistencia prestados por la respectiva 
Diputación Provincial. Asimismo, y para garantizar el ejercicio de las funciones reservadas, 
en el expediente de exención se deberá concretar el sistema elegido, atendiendo también a 
lo que dispongan los respectivos Estatutos de la entidad supramunicipal.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto 263/2015, de 7 de agosto (DOE extraor-
dinario n.º 5, de 8 de agosto) por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, esta 
Secretaría General de Política Territorial y Administración Local,

R E S U E L V E :

Primero. Suprimir el puesto de Secretaría de la extinta Mancomunidad de municipios “Vegas 
de Ortigas”, la cual fue disuelta con motivo de la modificación de sus Estatutos para consti-
tuirse en Mancomunidad integral de municipios “Guadiana”.

Segundo. Crear el puesto de Secretaría en la Mancomunidad integral de municipios “Guadia-
na” y se exime de la obligación de mantener el mismo. Las funciones reservadas se ejerce-
rán a través de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional por 
alguna de las formas previstas en el artículo 4 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio:

Puesto: Secretaría, reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional.
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Provisión: Exenta de mantener el puesto.

Sistema de provisión: Mediante funcionario de la Escala de habilitación nacional de alguno de 
los municipios miembros de la Mancomunidad, en virtud de nombramiento en acumulación 
de funciones conforme a lo dispuesto en el artículo 31.2.º del Real Decreto 1732/1994 y lo 
previsto en el artículo 10.º de los Estatutos de la Mancomunidad, sin perjuicio de cualquier 
otra fórmula prevista en la normativa aplicable para las entidades eximidas. Subsidiariamen-
te, por el servicio de asistencia a municipios de la Diputación Provincial.

Tercero. Disponer la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
conforme a lo previsto en el artículo 9 del referido Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio.

Cuarto. Dar traslado de dicho acuerdo y de su respectiva publicación a los interesados y al 
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, según establece el artículo 9 del citado 
reglamento.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, podrán interponerse, en los términos que se indican, 
los recursos siguientes:

Los interesados en el expediente que no sean Administraciones Públicas, podrán interponer, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, o bien, interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en los términos de lo dispuesto 
en los artículos 8 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, conforme al artículo 46.1 de la citada ley. En caso de interponer recurso de 
reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativa la presente resolución, 
hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta de 
aquél, y sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponer.

Las Administraciones Públicas podrán interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, bien ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción 
tenga su sede, bien ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, sin perjuicio 
de poder efectuar el requerimiento previsto en la forma y plazo determinados en el artículo 44 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Los 
plazos serán contados desde el día siguiente a la práctica de la presente notificación.

Mérida, a 8 de febrero de 2016.

  La Secretaria General de Política Territorial  
  y Administración Local,

  NIEVES ESTEBAN PAZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 3/2016 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 2 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016060290)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 3/2016, promovido 
por D.ª Elena Galán Rodríguez contra la resolución de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Salud de 18 de noviembre de 2015, por la que se desestima el recurso potes-
tativo de reposición interpuesto frente a la resolución de 25 de agosto de 2015 por la que se 
hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo convocado por resolu-
ción de la Dirección Gerencia de 13 de junio de 2011 para el acceso a la condición de perso-
nal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en la Categoría de Enfermero/a en 
las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
2 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Mérida, a 15 de febrero de 2016.

  La Secretaria General,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 17/2016 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016060300)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 17/2016, promovido 
por D. Jorge Macías Blanco contra la resolución de 16 de noviembre de 2015 de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto contra la resolución de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia (DOE n.º 
170, de 02 de septiembre), por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados del 
proceso selectivo convocado por resolución de 13 de junio de 2011, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios, en la Categoría de 
Enfermero/a, en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.    

Mérida, a 17 de febrero de 2016.

  La Secretaria General,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 221/2015 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016060289)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, tramitado por procedimiento abreviado n.º 221/2015, promovido 
por D. Hilario Recio Sierra contra la resolución de 25 de agosto de 2015 de la Dirección 
Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados en el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo 
en plazas de Técnicos, en la Categoría del Grupo Auxiliar de la Función Administrativa en las 
Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, convocado mediante resolución de 
13 de junio de 2011.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Mérida, a 17 de febrero de 2016.

  La Secretaria General,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2016, de la Secretaría General, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo tramitado por el procedimiento 
abreviado n.º 3/2016 e interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo n.º 1 de Mérida, y se emplaza a los posibles interesados en 
el mismo. (2016060299)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida se ha interpuesto el recur-
so contencioso-administrativo con número de procedimiento abreviado 3/2016, promovido 
por D.ª Juana Calvo Sánchez contra la Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Salud, por la que se desestima el recurso de reposi-
ción interpuesto contra la Resolución de 25 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia 
(DOE n.º 170, de 02 de septiembre), por la que se hace pública la relación definitiva de 
aprobados del proceso selectivo convocado por Resolución de 13 de junio de 2011, para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de Diplomados Sanitarios.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa, y dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 
1 de Mérida, se acuerda la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los posi-
bles interesados en el mismo, para que puedan personarse ante dicho Juzgado, si a su dere-
cho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
la presente resolución.

De personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte para los trámites no preclui-
dos, continuando el procedimiento por sus trámites y sin que haya lugar a practicarles en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.    

Mérida, a 18 de febrero de 2016.

  La Secretaria General,

  CONCEPCIÓN TORRES LOZANO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 7 de enero de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización de nave-taller de servicio del automóvil. Situación: confluencia 
de las carreteras BA-124 y EX-320. Promotor: D. Francisco Flores Albarrán, 
en Salvaleón. (2016080073)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y .7º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización de nave-taller de servicio del automóvil. Situación: 
confluencia de las carreteras BA-124 y EX-320. Promotor: D. Francisco Flores Albarrán, en 
Salvaleón.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 7 de enero de 2016. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 25 de enero de 2016 por el que se someten a información 
pública la solicitud de autorización ambiental unificada y el estudio de 
impacto ambiental de un proyecto de explotación porcina de cebo, 
promovido por Explotaciones Porcinas Bersil, SL, en el término municipal de 
Campillo de Llerena. (2016080195)

Para dar cumplimiento al artículo 16, punto 5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental, se comunica al público en general que la solicitud de 
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autorización ambiental unificada (AAUN) y el estudio de impacto ambiental del proyecto de 
explotación porcina de cebo promovido por Explotaciones Porcinas Bersil, SL, en el término 
municipal de Campillo de Llerena (Badajoz), podrán ser examinados, durante 30 días hábi-
les, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en la sede 
electrónica, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis 
Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAUN y el estudio de impacto ambiental han sido remitidos por 
esta DGMA al correspondiente Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la 
participación de los ciudadanos en este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artículo 2.3 del TRLEIA, el 
órgano competente para la resolución de la presente solicitud y formular la declaración de 
impacto ambiental (DIA) es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio de la Junta de Extremadura.

Estas dos figuras administrativas autorizan y condicionan la ejecución y puesta en funciona-
miento de la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 
16/2015 y al artículo 12.1 del TRLEIA, la AAUN y la DIA, precederán, en su caso, a las demás 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, entre otras, a las autorizaciones 
sustantivas de las industrias y a las licencias urbanísticas.

Los datos generales del proyecto son:

• Categoría Ley 16/2015: 

— Categoría 1.2. del Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo 
I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 
350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos 
o animales para cerdas reproductoras”.

• Categoría Ley 21/2013 y Decreto 54/2011:

— Grupo 1. a del Anexo I de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal.

• Actividad:

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo extensivo con una 
capacidad de 2.400 plazas de cebo. 

• Ubicación: 

La explotación se ubicará en el polígono 18 (parcelas 2, 3, 10, 11, 12, 13, 14, 21 y 22), 
polígono 39 (parcelas 230 y 231) y polígono 40 (parcela 1) de Campillo de Llerena , con 
una superficie de 435,49 Has.
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• Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— La explotación dispondrá de dos naves existentes de 200 m2 y cuatro de nueva ejecu-
ción de 500 m2.

— Corrales de manejo y adaptación.

— Fosas: La instalación dispondrá de capacidad suficiente de almacenamiento de purines y 
aguas de limpieza de naves de secuestro y corrales.

— Balsas: La instalación dispondrá de capacidad suficiente de almacenamiento de purines 
y aguas de limpieza de naves de secuestro y corrales.

— Estercolero.

— Lazareto.

— Vestuarios.

— Zona de almacenamiento de cadáveres.

— Pediluvios.

— Vados sanitarios.

— Muelle de carga y descarga.

— Cerramiento.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, durante el plazo indicado en el 
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por 
cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 25 de enero de 2016. El Director General de Medio Ambiente, PEDRO MUÑOZ 
BARCO.

• • •



Miércoles, 2 de marzo de 2016
4283

NÚMERO 42

ANUNCIO de 18 de febrero de 2016 por el que se da publicidad a la 
composición del nuevo Consejo Regulador de la Denominación de Origen 
“Ribera del Guadiana”. (2016080260)

Mediante el Decreto 170/2009, de 24 de julio (DOE núm. 146, de 30 de julio), se aprobó el 
Reglamento de la Denominación de Origen “Ribera del Guadiana” y de su Consejo Regulador. 
El mencionado Reglamento está en vigor, de conformidad con lo establecido en la disposición 
final séptima de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura (DOE núm. 59, de 
26 de marzo), que además habilita al Consejo Regulador “Ribera del Guadiana” para dictar 
las disposiciones de carácter interno que permitan la celebración de elecciones a sus órga-
nos. En virtud de dicha habilitación, el 17 de septiembre de 2015 se aprobaron las citadas 
disposiciones internas (DOE núm. 238, de 14 de diciembre de 2015). Asimismo, el artículo 
30 del citado reglamento dispone que el Consejo Regulador está formado de forma paritaria 
por doce vocales, seis en representación del sector vitícola y seis del sector vinícola, de entre 
los que se elegirán un Presidente y un Vicepresidente, debiendo pertenecer a sectores distin-
tos, mientras que el artículo 30 de las disposiciones internas establece el proceso de toma de 
posesión de vocales.

Una vez finalizado el proceso iniciado con la publicación de las referidas disposiciones inter-
nas, el 4 de febrero de 2016 se ha celebrado la reunión de constitución del nuevo Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen “Ribera del Guadiana”, en la que se ha propuesto a 
su Presidente y se ha elegido a su Vicepresidente. Una vez comunicado a la Dirección Gene-
ral de Agricultura y Ganadería, mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadura, de 11 de febrero de 2016, 
se ha procedido a nombrar a dicho Presidente del Consejo Regulador y a ratificar al Vicepre-
sidente, todo ello de conformidad con la normativa citada. 

En consecuencia, dado que el Consejo Regulador de la Denominación de Origen “Ribera del 
Guadiana” ha solicitado la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la composición 
del nuevo Consejo, y teniendo en cuenta que es competente en esta materia la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería de la Junta de Extremadura, en virtud de lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, se proce-
de a dar publicidad a los nombres y apellidos de los nuevos Vocales, consignados en función 
de su correspondiente adscripción a uno u otro sector.

PRESIDENTE:

D. Nicasio Muñoz Toro (sector vitícola).

VICEPRESIDENTE:

D. Antonio Losada Serra (sector Vinícola).

VOCALES DEL SECTOR VITÍCOLA:

D.ª Catalina García Reyes (Secretaria).
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D. José Antonio Carcaboso Caballero.

D. Juan Moreno Campillejo.

D. Miguel Muñoz Caro.

D. Miguel Monterrey Vázquez.

VOCALES DEL SECTOR VINÍCOLA:

D. Antonio Ruiz Torres.

D. Francisco Cuéllar Serna.

D. José Carlos Moreno Suárez.

D. Juan Castro García Burguillos.

D. Manuel García Mancera.

Mérida, a 18 de febrero de 2016. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2016 por el que se hace pública la 
resolución por la que se acuerda el desistimiento de la contratación del 
servicio “Catering en la Academia de Seguridad Pública de Extremadura”. 
Expte.: 1664SE1CA021. (2016080262)

Mediante Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, 
Políticas Agrarias y Territorio, de fecha 18 de febrero de 2016, se acuerda desistir del proce-
dimiento y declarar el archivo del expediente para la contratación del servicio “Catering en la 
Academia de Seguridad Pública de Extremadura”. Expte.: 1664SE1CA021, cuya licitación fue 
publicada en el DOE n.º 4, de 8 de enero de 2016, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 155 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 noviembre).

La resolución íntegra de desistimiento se ha publicado el 23 de febrero de 2016 en el Perfil de 
contratante de la Junta de Extremadura ubicado en la página web https://contratacion.gobex.es.

Mérida, a 23 de febrero de 2016. El Secretario General (PD de la Consejera, Resolución de 16 
de septiembre de 2015), DOE n.º 184 de 23 de septiembre, F. JAVIER GASPAR NIETO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 15 de febrero de 2016 sobre cambio de domicilio social de la 
organización empresarial denominada “Asociación de Empresas de Ingeniería 
y Consultoría de Extremadura”, en siglas “ASINCEX”. Expte.: CA/216. 
(2016080264)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta 
Dirección General de Trabajo, ha sido depositada por la organización empresarial “Asociación 
de Empresas de Ingeniería y Consultoría de Extremadura”, en siglas “ASINCEX” (expediente 
CA/216), Acta del acuerdo adoptado, en fecha 11 de diciembre de 2015, por la Asamblea 
General Extraordinaria de la misma, en la que se hace constar que por unanimidad de los 
miembros asistentes aprueban el cambio del domicilio social de la asociación, fijándose éste 
en c/ Gredos, n.º 24, local esquina con c/ Doñana, de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 15 de febrero de 2016. La Directora General de Trabajo, SANDRA PACHECO MAYA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Gerencia del Área de 
Salud de Badajoz, por la que se hace pública la formalización del 
contrato de suministro de “Adquisición de medicamentos exclusivos 
Yondelis 0,25 mg vial y Yondelis 1 mg vial, para el Área de Salud de 
Badajoz”. Expte.: CS/01/C000000425/15/PNSP. (2016060291)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES.- la Gerencia del Área de Salud de Badajoz.

b) Dependencia que tramita el expediente: la Gerencia del Área de Salud de Badajoz. 
Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000425/15/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamentos exclusivos Yondelis 0,25 mg vial y 
Yondelis 1 mg vial. 
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c) Lote (en su caso): Según pliego.

d) CPV: 33600000-6. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

179.788,83 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 179.788,83 euros.

Importe total: 186.980,38 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 20/01/2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 26/01/2016.

c) Contratista: Pharma Mar, SA.

d) Importe Adjudicación o canon: 

Importe neto: 179.788,83 euros.

Importe total: 186.980,38 euros.

Badajoz, a 17 de febrero de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234 de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2016, de la Gerencia del Área de Salud 
de Badajoz, por la que se hace pública la formalización del contrato de 
suministro de “Adquisición de medicamentos exclusivos Perjeta 420 mg vial 
14 ml y Kadcyla 100 mg vial polvo, para el Área de Salud de Badajoz”. 
Expte.: CS/01/C000000426/15/PNSP. (2016060293)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: SES.- Gerencia del Área de Salud de Badajoz.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de Salud de Badajoz. Unidad 
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/01/C000000426/15/PNSP.

d) Dirección del Perfil del Contratante: https://contratacion.gobex.es//

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Adquisición de medicamentos exclusivos Perjeta 420 mg vial 14 
ml y Kadcyla 100 mg vial polvo. 

c) Lote (en su caso): Según pliego.

d) CPV: 33600000-6. 

e) Acuerdo Marco (si procede): No.

f) Medio de publicación del anuncio de licitación: No procede.

g) Fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO: 

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

155.949,16 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 155.949,16 euros.

Importe total: 162.187,13 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 25/01/2016:

b) Fecha de formalización del contrato: 28/01/2016.

c) Contratista: Roche Pharma, SA.

d) Importe Adjudicación o canon: 

Importe neto: 155.949,16 euros.

Importe total: 162.187,13 euros.

Badajoz, a 17 de febrero de 2016. El Gerente del Área de Salud de Badajoz, PD Resolución 
1/12/2015 (DOE n.º 234 de 4/12/2015), DÁMASO VILLA MÍNGUEZ.
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AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de febrero de 2016 sobre aprobación inicial de la 
modificación n.º 19 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal. 
(2016080269)

El Pleno del Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres, en sesión ordinaria de fecha 19 de 
febrero de 2016, adoptó acuerdo aprobando inicialmente la Modificación núm. 19 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, referida a la modificación o redefinición de 
las condiciones estéticas establecidas para el Suelo Urbano Consolidado.

El acuerdo de aprobación inicial se somete a información pública por plazo de un mes, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Malpartida de Cáceres, a 22 de febrero de dos mil dieciséis. El Alcalde, ALFREDO AGUILERA 
ALCÁNTARA.
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